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Superintendencia de Búncos 

Intendencia de Compañías Anónimas É 
  

_ MRTICULO PRIMERO. APRUBAR la constitución de la compañía anón 

  

po Lo. o 
RESOLUCION N* 367 — UJvuu 39 

- RENE BUSTAMANTE MUNOZ o 
INTENVENTE PE. COMPANÑIAS ANONIMAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales y, 
CONSIDERANDO: 

| 
| 

. : > 

QUE con fecha 19 de. enero de 1.966 se ha otorgado ante el No 

tario Público de este Cantón,. doctor Cristóbal Guarderas L., la 

escritura pública de constitución de la compañía anónima "DEL - 

MONTE DEL ÉCUAVOR C.A.” 

QUE..el señor William J. Horner, en su calidad de accionista 

fundador de la Compañía, devidamente autorizado por la Junta - 

General de Fundadores de 13 de enero de 1.966, ha presentado a 

“este Despacho tres copias noteriales de la escritura d que se 

_ hace referencia en el considerando anterior, selicitundo la a- 

o probación: de. la constitución de la compañía "dez Monte del Ecua 

. dar QA.” 3 z : o : . : > 

QUE eñ la escritura de constitución referida se a estableci- 

do, además de la sede en la Ciudad de Quito, una sucursal de la- 

Compañía en el Cantón Manta; | 

- QUE medimite sertificado' “del banco Central del Ecuator, gue 

se agrega a la escritura en referencia, se comprueba que se ha 

dado cumplimiento a.lo dispuesto en el artículo: 141 de la Ley 

de Compañías, en lo. que al pago del: capital. suserito se refiere 

: —RESUSLVE PR o A 

na "DEL MONTE | DEL ECUADOR C.A, ", con un ca 

tal de TRES MILLONES: QUINIENTOS MIL SUCRESs, dividido en tres q 

quinieutas acciones nominativas de un mil sucres cada una, don 

ciliada en la ciudad de Quito y con una Sucursal en el Cantón. 
t 

Manta. 
t 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el “señor itegistrador de la,Prá 
o piedad del Cantón yuito inseriou lu JN 

escritura y esta tiesolución en el degistro Mercatil de acuerdá 
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eon lo dispuesto en el apurtado cuarto del artículo: 145 de la 

'" Ley de Compañías. 

ARTÍCULO TERCERO . DISPONE R que el señor Hegistrador de la Pro 

| piedad del Cantón Munta, en donde ha abviert 

=* una sucursal la compañía "Del Monte del Ecuador C.A.", inseris 

en el Registro Mercanti-1l a su cargo la presente escritura y 4 

o Resolución aprebatoria, de conformidad con lo dispuesto en los 

| artículos 21 y 145 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO CUARTO. VISPONER que se publique en uno de los perió 

dicos de mayor circulación en las Ciudades a 

py Quito y Manta, . por una sola vez, el texto integro de la escrit 

0 ra de constitución de la Compañía, con las certiricaciones de 

“inscfipciones en: el. Hegistro Mercantil del Cuntón Quito y del 

Cantón Manta, esta fesolución y las demás Actuaciones. 
ar * 5 7 q i +: . = 

"ARTICULO QUINTO. *DÍSPONEN que al margen de la matriz de la es 
Aro 0. tn 
Or 1 rd CDA eritára de” 197 de” hero de 1, 66; el Notario 

o e Site. -¿qui en, se, la; ¡Otergó- tome; astaodehaber sigo aprobada, ses 

no o ¿consta de está Resolución. 
mute : A > A 7 A ¿393 TL Dn A NN : , Pi DA a. ed xo da 0? pa 4. 024 s > A A | A . a E 

Cumplido con lo, que se srdena en esta desolu 
sd Fer a qa ¿ Pa For r E 

_ción, Cc uslva” el” expediente” para disp Yo que: corresponda.     
   
    

COMUNIQUESE. - ado . y irmado en Quito, en La 

«Iivtendeneda de: Compañías: Anónim > ¡EA TL evroro de 1.966. - 

INTENDENTE DE SOMPANTAS ANONIMAS., 
ES 

e nato y firmó la Hesolución anterior el señor Doctor. René Bu 

o tamante | Muñoz, *Titéndénte: Ye "Vonpañidas anónimas “en Quito, as 
a Sr TA e. 

te. de, Fevre o Ye mil movogtentás «sdsbnid ponete -CERTIFICO.' 

e a o a CI 

  

   

  

    
TAL LA. INPENDENCIA E 

- COMPANTAS”. ANÓNIMAS: 

PATA ao a



  
sx 

Dejo inscritas la Resolución anterior y ln 05 critura a que alu- 

de cl artículo tercero de la misma, encl Registro Mercantil de 

mi cargo: bajo el número ocho (8)y anotadas on el Repertorio Ge- 

noemi con el número ciento sesenta y scig (166), cn eota fecha, 

habierlo fijado por seís meseo el extracto de los documentos Yo. 

£inimdos. 

> Manta, 24 de Écbrero e 1966 

   

  

51 Registmdor de la Propiolnd, 
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: NOTARIO “UBLICO 
A Quito - Ecuador       
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RAZON: Siento. por razón quo la “escrítuva pública de sonstitictón 4 

. Cónpañía. en el legistro, den ¡canti y. de conformidad von lo. Que cata 

daa por: seta meses. en $us: respectivos despachos. vás copii. de] .y 

a Propiedad de. Los cantones ditadob,. cón 5% número de erúen. Y - foo 

a Gen? foraidas: cam: 19, qu 2 dispone, ed artículo 35 Hed cóN1go de 

    

la compañía anónima "DEL MONTE DEL ECUADOR C.A.” se ha puslicado, 

Integramente, en 1á8 ediciones de los periódicos "Ultimas Notiatas' 
“de esta Ciudau, HO: 7.260, Año XXVILLI, del día viernes A de sarro 

de 1. 966 : y "EY Mercurio”. de la Ciudad dé Manta, donde tisno una su 

cursal dona Ci onparía, No. 12.791, Año ALIT, del viernes 18 de mar 

  

E de dee 966 y que $e ha árchivedo un ejemplar de cunda, “no de entos 

periódicos en este Despacho. - Foto 2Y cumplimiento: de lo ordenado 

¿por la Resolución No. 367 de 7 de febrero” de 1.966, del setor inten 

Mente de Compañías - Anónimas CERTIPICO. . Quito, A a 25 de marzo de e 

“a, 966. EN . A o - o oa : 

    

   

Aa DEA nTENDENCLA De 
' COMPAS IAS ANONIMAS. 
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INTENDENCIA DE COMPALASO NM IMAS.= Qatto, a 25 de sar 20 da 1. 366, 
lás 5. Ye $0 de La tardes. 0 ] A » 

VISTOS: Como pe ba AS a lo dispuesto sn la: Renata ts, 

No. 367, dictada por sl susorita, de 7 de. febrsro de 1.966, en 18. > 

ad sprovó ja cons tit tución de Ya Compañía anónima "DEL MONTE. PEL 

 ECUAJOR. C. 4.” y con su REÍA: principal ' en. la Ciudad de Labio: y uns. Su 

cursal. es la Ciudad de Manta. y 6% ordenó .. imsoripolón en ela E 

gávtrs Mersantíl: de. Lon. cartones Quito y Manta, y sás partionlezés, 

Ao d6. lo adal Gone ta del Tespesliva expediente, dd dispone que ide. 

-aeñOrON Reglstradorés de la. Propísdsd 06. 105 Cantores Quito y: Manta: 

  

rad ingari bas. A > La referida Compañía en el Libre de Matrículas. á%- “1 

Compralo,” de: acuerdo. son Yo dispagsto en. Los. arifoulos. 21 y 143 des 

“da Ley! de Compaiíass e inaorihda Ló. Matrícula de Comerdío. de dio 

    

    

  

   

  

   
    

   

el. artículo. %0 del. £Lódigo de Cosercio; y, e) fijen y mañtongus E e 

to: der «ogimento registrado: por “dada año de 109 “logistradores de 

nereto.- Para el efesto,, resítanse a los. ¡señorea Registra! or 

de Propiedas: de lod Cantones Quito y y Mantas, eopías dutortzódas 
3 

A, z o . z 7 A , : Aa “o. ps 7. ; 
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esta Prorideucia.- COMUNÍQUESE. 

y cinco de varzo de sil noyectentos sesnata. y sete, a las, , ofuds 

treinta minutos de la tarde: CRRTIPICO., 7 ? 

* 

'Gsvara: Cuesta herelía, Co 
_S8CRF TARIO UR BA INTENDENCIA DE - 

a AS ANORIMAS... 2, : 

 


